
    
   

  

1 CONSTITUCIÓN DE LA 

  

2 COMPAÑÍA ANONIMA 

3 DENOMINADA INDUSTRIA 

4 ARROCERA PORTILLA S.A. 

5 PORTIARROZ oconeninenninnrnnnnmensn 

6 == CAPITAL SUSCRITO: USS 84.000, 00.- 

"+ 7 En la ctdad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

8 del Ecuador, a los veimtitrés días del mes de Agosto de dos mil 

9 cinco” ante el abogado PIERO GASTON AYCART 

10 VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

ll. comparecen los señores: MIGUEL HUMBERTO — PORTILLA 

12 LOPEZ/ 

233 de edad, domiciliado en la ciudad de Milagro y de tránsito 

casado, Empresario Administrador, ecuatoriano, mayor 

4 por esta Ciudad, debidamente autorizado por su (NE 

ts señora 3JUDITH  ELVA ROMERO ASTUDILLO, quien 

16 declara Ser ecuatoriana, mayor de edad, Casada, de profesión 

17. Licenciada en comunicación Social domiciliada en el cantón 

8 Milagro y de tránsito por esta Ciudad; y, la señorita ROSA 

19 VIOLETA PORTILLA LOPEZ,” soltera, ecuatoriana, mayor 

1” 20 de edad, de profesión Administradora, domiciliada en la 

214. ciudad de Milagro y de tránsito por esta ciudad: capaces 

2 para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien 

A instruidos en el objeto y resultado de esta Escritura pública, 

34 a la que proceden con amplia y entera libertad para su 

3 otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR  NOTARIO.- Sírvase extender en el Registro de 

escrituras públicas que se encuentra a su cargo, una en 

.s 

á 28 virtud de la cual conste el contrato de Cormnnción de
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compañía anónima, que se celebra de conformidad con las 

cláusulas siguientes: (CLÁUSULA PRIMERA.- Comparecen a la 

celebración del presente contrato y manifiestan su voluntad de 

constituir esta compañía las siguientes personas: MIGUEL 

HUMBERTO PORTILLA LOPEZ, casado, Empresario 

Administrador. ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Milagro y de tránsito por esta Ciudad debidamente 

autorizado por su Cónyuge señora  JUDITH  ELVA 
ROMERO ASTUDILLO, quien declara ser ecuatoriana. mayor 

de edad, Casada, de profesión Licenciada en comunicación 

Social, domiciliada en el cantón Milagro yde tránsito por 

esta Ciudad; yv. la señorita ROSA VIOLETA PORTILLA 

LOPEZ/ soltera. ecuatoriana, mavor de edad, de profesión 

Administradora, domiciltada en la  ctudad de Milagro y de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil. CLAUSULA 

SEGUNDA: DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA.- Los  Comparecientes MIGUEL HUMBERTO 

PORTILLA LOPEZ y ROSA VIOLETA PORTILLA 

LOPEZ, declaran expresamente unir sus capitales, con el 

objeto de constituir úna compañía Anónima que se regirá 

por la Ley de Compañías y las disposiciones que 

constan en los estatutos, que a continuación se detallan: 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA 

ARROCERA PORTILA S.A. PORTIARROZ. CAPITULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN, DOMICILIO, 

NACIONALIDAD OBJETO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES. . 

ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La compañía 

Anónima que se otorga y organiza por estos estatutos se 
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) 

 



INDUSTRIA. — ARROCERA PORTILLA S.A. 

Z. / ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO Y 

DAD.- El domicilio principal de la compañia 

ciudad de la Ciudad de [ milagro; provincia del 

3 Guayas y podrá abrir sucursales dentro y fuera del pais. 

6 Su nacionalidad es ecuatoriana  — ARTICULO TERCERO: 

7 OBJETO SOCIAL.- a) La compañía se dedicará al  pilado Y 

"» 8 secado de arroz, a su comercialización dentro del país. Así 

bo
    4)

 

9 como a la importación y exportación del mismo” b) ala 

¡O importación y comercialización de productos agrícolas/ e) A la 

IE importación y exportación de abonos, fungicidas y pesticidas de 

cualquier otro producto químico necesario para la agricultura. d) 13
 

uu
) A la importación, exportación, — distribución. cempra. venta, 

24 comercialización, elaboración, intermediación de plantas eléctricas, 

15 turbinas, motores de combustión  Intemna. acoples de mangueras 

ló y conexiones para maquinarias y más equipos  mecánicos/ 

17 toda clase de automotores, repuestos accesorios y lubricantes, 

18 así como también al alquiler de toda clase de vehículo, asi 

19 como a dar servicio de mantenimiento y reparación mecánico 

20 y/o eléctrica de automotores y enderezada y pintada de los 

+ 21 mismos/ d Uno) A la importación, exportación, distribución, 

4 22 compra, venta, comercialización, elaboración, intermediación de 

8223 toda clase de productos plásticos para uso domésticos, industrial 

y comercial, máquinas, fotocopiadoras, tintas y accesorios para 

  

   

  

. máquinas fotocopiadoras, ropa, prendas de vestir € 

23 indumentaria, nueva . y usada, fibras, tejidos, hilados, 

z y : - . . 

$ calzados y las materias primas que la  componen;- equipos de / 

28 imprenta y sus repuestos, así como de su materia prima conexa 

U
y



bo
 

tA
 

E)
 

o
 

(pulpa, tinta, etcétera); d. Dos) A la importación, exportación, 

distribución, compra, venta, comercialización, elaboración, 

intermediación de toda clase de motores de aeronaves, 

helicópteros v sus equipos de accesorios, instrumentos Y 

partes de aparatos  electricos/ d. Tres) A la importación, 

exportación, distribución, compra, venta, comercialización, 

elaboración, intermediación de artículos de cerámica, artículos 

de ferreteria, artículos de artesania, electrodomésticos, artículos de 

cordeleria, artículos de deporte y atletismo, artículos de 

juguetería, equipos de seguridad y protección industriales, 

instrumentos de música, madera, joyas y artículos conexos 

en la rama de joyería / d. Cuatro) Á la importación, 

exportación, distribución, compra, venta, comercialización, 

elaboración, intermediación de instrumental médico, — instrumental 

para laboratorios, para la rama veterinaria, y/o humanas, 

profilacticas o curativas en todas sus formas y  aplicaciones/ 

d. Cinco) A la importación, exportación, distribución, compra, 

venta, comercialización, elaboración, intermediación de bebidas 

alcohólicas y aguas gaseosasy  d. Seis) A la importación, 

exportación, — distribución, compra, venta, comercialización, 

elaboración, intermediación, productos de cuero, telas, productos 

químicos, materia activa 0 compuestos, de pieles pinturas, 

barnices y lacas productos de hierro y acero, papelería y 

útiles de oficina, artículos de bazar y perfumería; productos 

de confitería. productos de vidrio y cristal, aparatos de 

relojería, sus partes y  accesoriosy d. Siete) A la importación, 

exportación. distribución, compra, venta, comercialización 4, 

elaboración, intermediación, de toda clase de productos 

 



limenticios por cuenta propia o de terceros; de insumos 0 

   
a ffiductos elaborados de origen agropecuario, avícola e 

0 de productos agrícolas +< industriales en las ramas 

JA. metalmecánica y textil maquinarias y equipos 

pecuarios € industriales, eléctricos, materiales de 

Z construcción: e) También se dedicará a la construcción de toda 

clase de viviendas familiares O unifamiliares, construcción de 

-. 8 toda clase de edificios. centros comerciales residenciales, 

9 condominios e industriales; El diseño, construcción, planificación, 

10 supervisión y fiscalización de cualquier clase de obras 

ll arquitectónicas y urbanísticas.” Al trabajo de proyectos, 

12 realización y fiscalización de decoraciones y exteriores: A la 

13 construcción de obras de ingeniería de viabilidad, electromecánicas, 

“14 puertos, aeropuertos, metal mecánicas, podrá importar, cemprar o 

15 arrendar maquinaria liviana y pesada para la construcción; e Uno) 

l6 A la construcción de partes y piezas industriales, de tanques 

.17  empernados, Construcción e instalación de platos y accesorios 

18 para torres de destilación, Construcción — y montaje de 

19 calentadores, de esferas y sistemas de enfriamiento, de recipientes a 

** 20 presión, de tanques atmosféricos, de tanques verticales, Construcción, 

21 montaje y mantenimiento de condensadores. Instalación, montaje y 
e o. . 

2 j mantenimiento de compresores de aire, bombas y sellos 
ue 
ted 

23     
     

  

   

  

* 
mecánicos, Construcción, A y montaje industrial en 

neral, Instalación y mantenimiento de equipos de aire 
a 

pe 

¿acondicionado y refrigeración, Instalación de sistemas_dé seguridad 

wdustrial, Montaje de sistemas contra incendio, Mantenimiento de 

- 27 sistemas, equipos e instalaciones eléctricas, mantenimiento eléctrico 

28 de equipo, de válvulas manuales y/o automáticas, de bombas, 

u
n
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de equipo mecánico, rotativos y alternativos, de compresores, 

de sistemas hidráulicos, de equipos en estaciones terrestres y 

marítimos, de intercambiadores de calor, de homos y calderas, 

de sistemas de seguridad industrial de sistemas contra incendio, 

Mantenimiento y reparación de extintores, contra incendios, 

mantenimiento de equipo Industrial en General. e Dos) Se dedicara 

al montaje de evaporadores, conformación de base de datos, 

desarrollo de Software, Instalación y soporte técnico de 

software, Servicio automatizado de control y acceso de 

personal, / Servicios de comunicación vía Internet. Servicios de 

comunicación satelital, Servicios de digitalización, Servicios de 

Instalación de redes de datos y  ctrcuitos, Servicios de 

telecomunicación para transmisión de voz. datos e Imágenes: 

E Tres) Se dedicará a la capacitación de personal en informática, 

Capacitación de personal en áreas industriales, Capacitación del 

personal en seguridad industrial, Capacitación del personal contra 

incendiosy e C uatro) Diseño y confección de tarjetas electrónicas, Diseño 

y construcción de estructuras metálicas./ f) A la intermediación del 

  

transporte por medio de personas naturales o jurídicas debidamente 

autorizadas por los organismos competentes, por via terrestre, 

área, de toda clase de mercadería en general de pasajeros, 

carga, materiales para la construcción, productos agropecuarios, 

bioacuaticos, embalaje y guarda muebles; / f Uno) Al 

almacenamiento, comercialización al por mayor, transporte 

marítimo o fluvial: y, ventas al por mayor y menor de todo 

tipo de derivados del Petróleo tales como; gasolinas de 

cualquier octanaje. Gasolina de Aviación. Fueil, OÍlL  Dieseles, 

kerosene y especialmente, Gas Licuado del Petróleo (G.L.P.), 

 



ase 

de cumplir su objeto social desarrollara todas las     
inculadas, como: participar en la Elaboración de toda 

rovectos. ofertas publicas  vH/o privadas, en la 

4 Cción de instalaciones previas o de producción individual, 

A
 o en asociación con otras compañias nacionales y/o extranjeras, 

6 dentro y fuera del pais en refinerías yv otras empresas 

7 dedicadas ul procesamiento del Petróleo y sus derivados y 

8 especialmente de gas. interviniendo directa o  Indrfectamente 

9 en la producción de petróleo en todas sus fases, y 

10 especialmente de gas en todas sus etapas/ fabricara productos 

li. con los derivados del Petróleo como pavimentación y techado 

12 a base de asfalto, pintura asfáltica, briquetas de combustible, 

5 combustible aglomerado, aceite y grasas lubricantes, compuestas 0 

14 mezcladas. Instalara Estaciones de servicio (Gasolineras), de 

15 combustibles derivados del petróleo. así como ibticadoris 

ló  engrasadoras, lavadoras, etc. Importara y distribuirá por mayor y 

.17 menor equipos partes, piezas sueltas para el área del objeto social, 

18 pudiendo ser “Nuevas, usada o reconstruidas, tales como surtidores, 

19 mangueras, etcétera, también importara vehículos, partes, piezas 

20 de repuestos de todo tipo, importara auto tanques y equipos 

21. para los mismos, piezas, repuestos nuevos, usados y 

E” reconstruido, Mantas y demás accesorios de vehiculos. 

$3 ¿Establecerá centros de acopio de derivados del petróleo 

y. spectalmente Gas Licuado de Petróleo (G.L.P), para 

¡stribuirlos en los mercados nacionales e internacionales. 

    

  

o ablecerá plantas de almacenamiento, distribución, y depósitos 
-d 

lsrivados del petróleo especialmente Gas Licuado de 
em” 

28 * Petróleo (G.L.P). Envasadora de Gas Licuado de Petróleo (G.L.P). 

"o Le 
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Importara y/o  exportara cilindros, asas de cilindros, conjuntos 

técnicos para Gas Licuado de Petróleo (G.L.P) porta válvulas, 

reguladores, conjuntos técnicos. tanques móviles fijos y en 

general a todo tipo de bienes, enseres y accesorios destinados 

al Petróleo, sus derivados, y especialmente al Gas Licuado de 
E 

Petróleo, a la comercialización de Combustible de automotores y 

cualquier otro derivado del petróleo. Se dedicara al diseño, 

construcción, revestimiento, limpteza inspección Y mantenimiento 

de oleoducto, poliductos y gasoductos terrestre y submarinos, 

y a la elaboración de cualquier tipo de infraestructura 

necesaria para estos fines a la creación, diseño Y 

construcción de terminales marítimos / — al servicio de 

implementación de todo tipo de | sistema de control y 

fiscalización en el manejo  manipuleo, comercialización del 

petróleo, sus derivados y  afines/ g) También tendrá por objeto 

- dedicarse a la producción de larvas de camarones y otras 

especies bioacuaticas mediante la instalación de laboratorios. A 

la actividad pesquera en toda sus fases tales como: captura, 

extracción, procesamiento y comercialización de especies 

bioacuaticas en los mercados internos y externos, a la 

explotación agraria y pecuaria, y comercialización de sus 

propios productos como los de terceros. / Adquirir en propiedad, 

arrendamiento o en asociación toda clase de predios rústicos, 

barcos pesqueros, instalar su planta industrial para empaque, 

envasamiento O cualquier otra forma para la comercialización 

de los productos del marí h) Compraventa, corretaje, 

administración, permuta. agenciamiento explotación,/ arrendamiento y 

des “h Uno) A la 
A anticresis de bienes inmuebles urbanos y ru 

 



   

empresas comercios, agropecuarios, Industriales, 
Y = A A 

7 
racionales y  aéreas:/ ii] A la importación, 

y 

    
mpra, — Venta de toda clase de productos 

la explotación agricola en todas sus fases, al 

desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado 

mavor Y menor. Podrá importar exportar ganado y productos 

para la agricultura y ganadería, cualquier clase de maquinarias y 

equipos necesarios para la agricultura y ganadería” 3) Podrá 

efectuar inspecciones de productos de exportación tales como: 

camarón, café, cacaó, mango. banano, melón, pescado congelado, 

productos enlatados y frutas  perecibles, con el propósito de 

establecer su calidad, condición, cantidad, emitiendo a tales 

efectos las res a C,
 tivas certificaciones. También se dedicara a la 

importación y exportación de productos A granel tales como 

azúcar, maiz. trigo.  SOrgo, bobina de papel. — lenteja. canela, 

lores, Erutas/ k) Podrá realizar por cuenta propia y/o de 

terceros y/o asociada a terceros, las siguientes actividades: 

Instalación y explotación de establecimiéntos asistenciales, 

sanatorios y clínicas medicas, quirúrgicas y de reposo, así como la 

atención de enfermos y/o internados. Ejercerá la dirección técnica 

y administrativa de los respectivos establecimientos que se 

relacionan directa O indirectamente con el arte de cura Y 

realización de estudios e jmvestigaciones científicas: fabricación y 
. 

e 
e 

comercialización, importación y exportación de productos químicos 

de la  medicina/ 1D Podrá prestar servicios” “de toda clase de 

asesoría en los campos juridicos, —eesmómica inmobiliario, 
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financiero, investigaciones de mercado y de comercialización 

mterna;y M4) Instalación, explotación y  admunistración de 

supermercados, pudiendo también extender su actividad a la 

asesoría técnica relacionada a este campo:m) Se dedicara a 

prestar servicios de agencia de publicidad. m) Brindar 

asesoramiento  técnico-administrativo a toda clase de empresas: ñ) 

Servicios de limpieza y recolección de basura como su 

procesamiento: -6) Venta, importación y servicios de computación 

y procesamiento de datos” p) Se dedicara a la actividad 

mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante. 

agente y representante de personas naturales v/o juridicas: cuenta 

correntista mercantil: 9) También se dedicara a la compraventa, 

permuta por cuenta propia de acciones de - compañias 

anónimas y de participaciones de compañias limitadas” r) Fomentara 

y desarrollara el turismo nacional e internacional, mediante la 

instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, 

hosterías. moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros 

comerciales, ciudadelas vacacionales, y parques mecánicos de 

A rr) Prestar todo tipo de servicios petroleros en el recreación; 

área de segmentación, control geológico, perforación, limpieza de 

pozos, provisión de quimicos necesarios para la actividad 

petrolera, transporte, construcción, y mantenimiento de caminos” S) 

Se dedicara a la prospección, explotación, adquisición, 

explotación de toda clase de minas; fundición, refinación y 

comercialización de toda clase de minerales, de metales; venta 

de sus productos y elaboración de los mismos, pudiendo a tal 

fin adquirir. y enajenar todo derecho minero dentro y fuera 
/ . . 

del pais/ También se dedicara a explotar minas, canteras y 

10 

 



la comercialización, industrialización exportación e 

  

2 todo tipo de metales y minerales, va sea en 

3 Materia prima o en cualquier de sus formas 

4  manufacturadas y estructuras, por cuenta propia o de terceros: / DT 

Importación. venta, fabricación, exportación de centrales telefónicas, 

6 equipos de telecomunicaciones, sistema de radio enlace, suministro de 

7 baterías y motores generadores para sistemas de telecomunicaciones; 

8 instalación. pruebas y mantenimiento de centrales telefónicas así 

9 como: estadisticas, tráfico telefónico y calidad de  servicio/ 

10 instalación, pruebas y mantenimiento de los sistemas de radio 

tl. énlace, baterias y motores generadores: construcción, 

12 mantentmmiento y fiscalización de sistemas de redes telefónicas; ) 

13 — construcción, mantenimiento y fiscalización de canalización telefónica: 

.. 14 U)Se dedicara a la revisión y emisión de boletos, chequeos de 

ME pasajeros, Manejo y Asistencia en rampa, recepción y Asistencia 

16 en aduana Embarque de pasajeros, Operaciones de peso y Balance, 

17 Hoja de carga, Plan de Vuelo computarizado, Datos Meteorológicos, 

18 Carga y Ubicación de, equipaje en bodega del avión, 

19 Suministro de alimentos; 'V) Transformación de materia prima en 

20 productos terminados y/o elaborados; //W) También se dedicara a 

21. través de terceros a prestar servicios de asesoramiento en la 

22 protección y vigilancia de personal y bienes e inmuebles de 

24 “ipvestigación y custodia de valores; “X) Se dedicara a la 
EE] E EC 

     

  

o “o. . “ Tar . nl 
+ Segucación en todo su nivel;”. X UNO) Se dedicara a ediciones de . 
Am . 

C 

23% clase de textos, revistas y publicaciones; Y) Diseño, 

E Eóustrucción, mantenimiento, estudio, montaje, comercialización, 

re 7 «ión y exportación de sistema de riego materiales y 

28 equipos de sistema de riego Z) Se dedicará a la compra y 
Y 
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venta de bienes raices. Z UNO) Al arrendamiento de bienes 

inmuebles. 4 Z DOS) Al mandato en General. Para el 

cumplimiento de su objeto social la compañia podrá celebrar 

toda clase de actos yv contratos relacionados consu objeto 

social ARTICULO CUARTO: PEL. PLAZO.- El plazo de 

duración de la compañía es de | cien años| contados desde la 

fecha de inscripción de esta escritura en el Registro MercantHí 

Este plazo podrá ser ampliado o restringido por resolución de 

la Junta General de Accionistas que represente por lo menos el 

setenta por ciento del capital pagado concurrente en la primera 

convocatoria ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SUSCRITO 

Y AUTORIZADO DE LAS ACCIONES. El capital suscrito 

de la compañia es de (OCHENTA Y - CUATRO — MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

  

representados por ochenta y cuatro mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, numeradas del cero cero cero cero uno ala ochenta 

y cuatro mil inclusive. El Capital podrá ser aumentado o 

disminuido en su caso por resolución tomada en tal sentido 

por la Junta General de Accionistas, con el voto de los 

accionistas “que represente más del cincuenta por ciento del 

capital pagado de la compañía concurrente a la reunión. Pero 

en el caso de disminución se * observarán las limitaciones 

establecidas en la Ley de Compañías al respecto. En caso de 

aumento de capital los accionistas tienen derecho preferente a 

suscribir el aumento acordado en proporción al número de 

acciones que fueren propietarios. El capital autorizado de la 

Compañía será de CIENTO SESENTA Y OCHO MIL DÓLARES 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. CAPITULO 

DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN: 

SEXTO.- El gobierno de la compañía estará a cargo de 

feneral de Accionistas la misma que constituye su órgano 

supremo. La administración de la compañía estará a cargo del Presidente 
ur ' 

a 

accionistas son ordinarias y extraordinarias. Se reunirán en el domicilio 

principal de la compañía, salvo lo dispuesto en el artículo doscientos 

tremta y ocho de la Ley de Compañías. En caso contrario serán nulas. Las 

juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la compañia, para considerar los asuntos especificados en los 

numerales dos, tres y cuatro del articulo doscientos treinta y uno de la 

Ley de compañias y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del 

día. de acuerdo con la convocatoria. La Junta General ordinaria podrá 

liberar sobre la suspensión y remoción de los administradores y 

is nuembros de los organismos de la administración creados por el 

estatuto. aun cuando el asunto no figure en el orden del día. Las 

Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas 

para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La Junta 

General, seca ordinaria o extraordinaria será convocada por la 

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañia, con pecho [dias de anticipación por lo 

menos al fijado para su reunión. La convocatoria debe señalar el 

lugar. dia, hora y el objeto de la reunión. ARTÍCULO OCTAVO.- 

No se requerirá de convocatoria previa cuando se trate de Juntas Generales 
7 

Universales. de conformidad con el artículo doscientas” treinta y ocho de 

la Ley de Compañías. En este caso todos los accionistas concurrentes 

pr MA
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/ 
deberán suscribir la correspondiente Acta de Junta General bajo 

sanción de nulidad y podrán reunirse en cualquier lugar del Pais. 

Ll quórum de instalación para constituir la Junta General sea 

ordinaria o extraordinaria, es de por lomenos, el cincuenta por 

ciento del capital pagado presente o representado cuando se trata 

de primera convocatoria, y en segunda convocatoria con el número de 

accionistas presentes, debiendo expresarse así en la convocatoria. 

ARTICULO NOVENO.- Salvo disposición en contrario de la Ley 

o del presente contrato, las resoluciones se tomarán por simple 

mayoría de votos del capital pagado concurrente. Los votos en 

blanco - y las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTÍCULO 

DECIMO.- REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal 

de la compañia estará a cargo del  Gierente General en forma 

ladividual y durará cinco años en sus funciones. En caso de ausencia 

o de incapacidad temporal O permanente del Gerente General será 

reemplazado por el Presidente con todas las atribuciones. ARTICULO 

DECIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL.- Son Atribuciones de la Junta General: A) Designar y 

remover lHbremente al Presidente, y Gerente General de la Compañía; 

B) Aprobar las cuentas y los Balanccs que presente cl Gerente General 

de la compañia; UC) Resolver acerca de la forma de reparto de las 

utilidades de la formación de la reserva legal y la constitución en 

caso necesario, de una reserva facultativa; D) Las demás contenidas 

en la Ley y en elo presente estatuto. ARTÍCULO DECIMO 

SEGUNDO: DEL  PRESIDENTE.- El Presidente de la compañía. 

accionista O no, durará cinco años en el ejercicio de sus funciones y 

presidirá las Juntas Generales de Accionistas. ARTÍCULO DECIMO 

TERCERO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General de 
l



El podrá ser reelegido indefinidamente y y tendrá la 

ión legal. Judicial v extrajudicial de la sociedad. Tiene poder    ' suficiente para administrar la sociedad y para realizar. en 

5 nombre de ella toda clase de gestiones actos y contratos con 

6 excepción de aquellos que fueren extraños al contrato social, de 

7 aquellos que pudieren impedir que la sociedad cumpla sus fines y todo lo 

8 que implique el quebrantamiento del ordenamiento jurídico vigente y 

9 del orden público. El Gerente General estará especialmente 

10 obligado a cumplir con las disposiciones que prevé la Ley de Compañías 

lí CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES Y 

2 PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capttal suscrito de la 5 

1 compañía se encuentra- susertio y pagado de la siguiente manera: uno) a 

“14 MIGUEL HUMBERTO PORTILLA LOPEZ. suscribe ochenta Y 33.160 | 
15 tres mil ciento sesenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

  

_ 16 — los estados Unidos de América y lo paga mediante la transferencia a la .| 

-17 compañía de los siguientes bienes inmuebles ) El señor MIGUEL 

18 HUMBERTO PORTILLA LOPEZ y su cónyuge señora JUDITH y 

19 ELVA ROMERO ASTUDILLO, son propietarios del lote de terreno. ARAS ps 

20 de cinco raya ocho mil ciento cinco hectáreas, ocho raya dos mil — 

21 trescientos cincuenta y tres cuadras, ubicada en la vá Milagro ) 
eS 

E. , Kilómetro vetntiséis, entre el Kilómetro tres y cuatro de dicha vía.[*) 
A
m
     

   
ue se halla circunscrito dentro de los siguientes linderos y 

ensiones: ANTES: Por el frente el mencionado carretero; Por 

27Batrás con propiedad de la señora Ana Maria Flores: Por un Lado: 

28 con callejón público, y por el último lado: con más propiedades de 
03 oÍ 00100900 ; 
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los mismos cónyuges Almeida; HOY.- Por el Norte: Con terrenos 

de N. Piedra, con quinientos veintidós metros; Por el Sur: Terrenos de 

Almeida con quinientos veinticinco metros: Por el Este: Carretero 

Milagro Kilómetro cuatro que separa el veintiséis con ciento veintiséis 

metros y; Por el Oeste: N.N. con noventa y seis metros. EL AREA 

DEL SOLAR DESCRITO ES CINCUENTA Y OCHO MIL 

KILOMETROS CUADRADOS CINCUENTA  DECIMETROS 

CUADRADOS. —El señor MIGUEL HUMBERTO PORTILLA 

LOPEZ — y su cónyuge señora JUDITH ELVYA ROMERO 

ASTUDILLO DE PORTILLA, adquirieron el mencionado solar por 

compraventa que realizara a su favor la señora MARÍA CLEMENCIA 

ALMEIDA ORDONEZ, mediante Escritura Pública celebrada ante la 

notaría segunda de la ctudad de Milagro Abogada MARÍA ANTONIETA 

FILIAN DE CALDERON. el veintiocho de septiembre de mil 

novecientos noventa v cuatro, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del mismo Cantón el stete de octubre de mil novecientos 

noventa y cuatro con el número novecientos setenta y cuatro del 

Registro correspondiente y anotada bajo el número dos mil doscientos 

veimte y cinco del repertorio. La señora MARÍA CLEMENCIA 

ALMEIDA ORDONEZ, adquirió el solar mediante escritura pública 

celebrada el doce de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro, ante 

el notario señor Arturo Moscoso Dávila, e inscrita en el Registro de 

la Propiedad del Cantón Milagro, el diecisiete de noviembre de mil 

novecientos sesenta y cuatro, solar signado con el número uno, Manzana 

C A, sector cuarenta y seis. AVALUO.- El antes mencionado bien ha sido 

avaluado por todos los accionistas en la cantidad de CATORCE MIL 

NOVECIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América.(B) 

El señor MIGUEL HUMBERTO PORTILLA LOPEZ y su cónvuge 
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   1 PIH ELVA ROMERO ASTUDILLO DE PORTILLA, son ni AZ 
2 l lote de terreno signado con el número cuarenta y dos de la 

3 ; - --A, de la etudad de Mi agro. el mismo que se encuentra 

4 localizado en el carretero de la Vía Milagro Kilómetro Veintiséis. en 

3 dicho lote de terreno se encuentra una construcción inconclusa, 

6 identificado con el código Predial número cero cuatro guión doce guión 
PRD 

7 noventa guion cero uno cero cero guión cero cero cero, v que se halla 

8 circunscrito dentro de los siguientes linderos y mensuras: Por el Norte: 

9 con terrenos del señor Xavier Alvarez. con cuarenta metros. y 

19 terrenos que se reserva el vendedor Rosa Violeta Portilla López. con 

ll treinta y cinco metros. cincuenta centímetros: Por el Sur Con 

12 terrenos del señor Micolás Lapentty con noventa y cuatro metros. 

"13 ochenta centímetros: Por el Este: Con terrenos del señor Nicolás 

14 Lapentty con emecuenta y cinco metros. sesenta centimetros y: Por el £ 

15 Oeste: Con carretero a Milaero Kilómetro vemtiscis con sesenta v z 

ló nueve metros. EL  AREA_ DEL SOLAR DESCRITO ES h 

17. CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA METROS CUADRADO. . 

¡8 El señor MIGUEL HUMBERTO PORTILLA LOPEZ y su 

19  cónvuge señora JUDITH ELVA ROMERO ASTUDILLO DE | 

:* 20 PORTILLA, adquirieron el mencionado solar por compraventa que . A 

21 realizara a su favor la señorita ROSA VIOLETA PORTILLA 

2 LOPEZ, mediante Esentura Pública celebrada ante el notario 

primero del cantón Milagro Abogado JORGE GARCIA MAZZINI, el 

E
A
 

.É
, 

- veintiocho | de junio de mil novecientos noventa y sets, e inscrita 

   
    

el Registro de la Propiedad del mismo Cantón el cuairo de julio 

  

seis del Registro correspondiente v anotada bajo <i número mil 

tentos noventa y siete del repertorio. La señora ROSA VIOLETA: :
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PORTILLA LOPEZ, adquirió el mencionado solar mediante escritura 

de compraventa que a su favor le otorgaron lo menores Tania 

Marlene y William Homero Reyes Vega, de fecha dos de julio de mil 

novecientos ochenta y cuatro, ante el notario tercero del Cantón Milagro e 

inserita en el Registro de la Propiedad el dos de tulo de mil novecientos 

ochenta y cuatro. AVALUO.- El antes mencionado bien ha sido avaluado 

por t todos los accionistas en la cantidad de OCHO MIL DOLARES de los 

Es tados Unidos de América, O El señor MIGUEL HUMBERTO 

PORTILLA LOPEZ y su Cónyuge señora JUDITH ELVA ROMERO 

ASTUDILLO, son propietarios de Uno.- Lendales Valor: res mil 

dólares. Dos.- instalaciones de oficinas. Valor: Mil quintentos dólares. 

Tres.- Bases de cerramiento para oficina. Valor: Mi quinientos dólar 

Cuatro.- Bodega de almacenamiento o recepción de arroz. Valor: Tres mil 

dólares. Cineo.- Bodega de producto terminado. Valor: Tres mil dótares. 

AVALUO.- Los antes mencionados bienes han sido avaluados 

por los acetonistas en la cantidad de |BOCE MIL 

Estados Unidos de América. » El señor HUMBERTO PORTILLA 

    
     dólares de los 

LOPEZ, es propietario de guientes maquinarias y equipos: Uno.- Una 

Maquina compacta motorizada para descargar, separar, pulir. y clasificar 

arroz, Marca Zacaria, Serie EX treimta guión SMZ con referencia uno, ocho 

toneladas por hora. Valor: Cien dólares de los Estados Unidos de América. 

Dos.- Una Maquinaria compacta motorizada, para descascarar, pulir y 

clasificar arroz Marca Zacaria Serie FX treinta guión SMZ con referencia 

uno, ocho toneladas por hora. Valor: sesenta dólares de los Estados Unidos 

de América. Tres.- Una báscula para pesar tracto camiones, Marca revuelta 

Serie REC guión mul ochocientos sesenta guión VR Con referencia Fosa 

Mecánica de sesenta toneladas. Valor: Cien dólares de los Estados Unidos 

de América. Cuatro.- Una maquinaria compacta Motorizada, clasificadora 

iS



    

toneladas por hora. Valor: seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

América. Seis.- Una secadora de cereales base de arroz paddy, material 

galvanizado Marca kepier —Weber Serie KW guión trescientos veinticinco con 

referencia ciento veinte, cuarenta y tres metrós cúbicos. Valor: quinientos 

dólares de los Estados Unidos de América. Siete.- Un silo de almacenamiento 

  

de cereales de interligación Marca Kepler-Weber Serie KW guión cuatro ocho 

uno cero con referencia mul cuarenta y seis. treita y ocho toneladas. Valor: 

Quinientos setenta Y cinco dólares de los Estados Unidos Je América. Ocho.- 

Un silo de almacenamiento de cereales de interligación Marca Kepler-Weber 
  

Serie KW guión cuatro ocho uno cero con referencia al cuarenta y seis. 

treinta y ocho toneladas. Valor: quintentos setenta v cinco dólares de los 

Estados Unidos de América. Nueve.- Un Equipment-sa:e (planta eléctrica) 

Marca Caterpillar, Serie tres tres cero seis-dos Cero cinco KW, con referencia 

IDHE: uno cinco cero uno-cero ocho cinco siete une dos cero seis Seis. 

Valor: Cuarenta dólares de los Estados Unidos de América. Diez.- Un silo de 

almacenamiento. Valor: mil cien dólares de los Estados (Jnidos de América. 

Once.- Un compresor de aire. Valor: Cien dólares de los Estados Unidos de 

América. Doce.- Un montacargas. Con un valor de cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América. Trece.- Un generador. Valor: Cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de América. Catoree.- Un Montacargas Marca 

Caterpillar. Valor: mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América. 

Quince.- Un Polichador. Valor: seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

América. Dieciséis.- Una Balanza Electrónica Marca uno uno dos siete D 

FAQIRBANK. Valor: trescientos ochepta dólares de los Estados Unidos de 

América. Diecisiete.- Una Balanza electrónica Romana Marca uno uno dos 

19 
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siete D. Valor: Cien dólares de los Estados Unidos de América. Dieciocho.- 

Un Montacargas Yale, Marca Yale GTPdos cinco RHJUA. Valor: Mil Cien 

dólares de los Estados Unidos de América. Diecinueve.- Un pulidor con 

micro aspersión de agua. Valor: Cien dólares de los Estados Unidos de 

América. Veinte.- Un generador. Valor: Ciento cincuenta dólares de los 

Estados Unidos de América. Veintiuno.- Una Balanza Electrónica Marca uno 

uno dos siete D, Con un valor: Cien dólares de los Estados Unidos de 

América. Veintidós.- Una máquina probadora de Arroz. Valor: Ciento 

noventa, dólares de los Estados Unidos de América. Veintitrés.- Un 

montacargas Yale. Valor: mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América. Veinticuatro.- Dos Máquinas clasificadoras Marca WS seis cero 

cero A. A trescientos noventa cada una. Valor: setecientos ochenta dólares de 

tos Estados Unidos de América. Veinticinco.- Una secadora de Arroz Modelo 

tres dos cero A Capacidad setenta y dos TM con elevador EA-tres, treinta y 

tres, sesenta y siete metros de altura, Marca Kepler Weber. Valor: veintitrés 

mil dólares de los Estados Unidos de América. NAVALUO) Los accionistas 

han avaluado todos los antes mencionados bienes muebles en la cantidad de 

TREINTA Y TRES M IL QUIN (TOS DOLARES de los Estados Unidos 

de América. E) El señor MIGUEL HUMBERTO PORTILLA LOPEZ, 

es propietario de los siguientes vehículos: / Uno) Un camión Cajón 

  
    

marca Ford Serie mil novecientos setenta y nm seiscientos Placa ACP- 

ochocientos noventa y uno Serie Número F seis seis cinco VW ocho 

ccro nueve seis siete Motor Número FE seis cero cero ocho nueve siete C. 

AVALUO.- El antes mencionado bien ha sido: avaluado por todos los 

accionistas en | TRESCIENTOS DÓLARES / Dos) El señor MIGUEL 

HUMBERTO PORTILLA LOPEZ, es propietario de Un camión 

Volquete color Amarillo Marca HINO año mil novecientos ochenta 

   

y dos Placas GCG-trescientos sesenta, Serie KB dos uno dos dos 

dos seis siete dos, Motor EB tres cero cero siete dos nueve uno 

20 
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cinco. AVALUO: El antes mencionado bien ha sido avaluado por los 

TRESCIENTOS DÓLARES /de los Estados Unidos de 
"res)-El señor MIGUEL HUMBERTO PORTILLA LOPEZ, es 

ac cionistas en 

. de Un camión Volquete color blanco Marca NISSAN 

año mil novecientos ochenta y seis, Placas GFH-novecientos 

, serie Número MGH cuatro cero cero cuatro uno ocho tres cinco, 

Motor Bcero siete nueve cuatro cero siete uno. AVALUO: El antes 

mencionado bien ha sido avaluado por los accionistas __ en 

TRESC IENTOS [DÓLARES de los Estados Unidos de América. 

El señor MIGUEL HUMBERTO PORTILLA LOPEZ, es propietario 

de Un camión Volquete color Verde Marca DAIHATSU año mil 

novecientos ochenta y cinco Placas GFA-cuatrocientos veintiséis, Serie V 
l 

noventa y ocho LHY cero cuatro dos dos cinco, Motor cero siete 

cinco dos citico cuatro nueve. AVALUO: El antes ¡mencionado bien? 1 62-405 
  

ha sido avaluado por los accionistas en RESTOS CINCUENTA 

DOLARES de los Estados Unidos de Américá. Cc Cinco) El señor MIC MIGUEL 

HUMBERTO — PORTILLA LOPEZ, es propietario de Un Chasis 

cabinado color Azul, Marca NISSAN año mil novecientos noventa. y 

nueve, Placas GKY-cinco cinco cuatro, Serie CWB cuatrocientos 

cincuenta PHIL. q cero dos uno Seis ocho, Motor PI seis- uno uno ocho 

seis uno siete T. AVALUO: El antes mencionado bien. ha “sido avaluado 
TT 7 

por los accionistas en MIL CUATROCIENTOS _ DOLARES de los 

Estados Unidos de América Seis) El señor MICUEL HUMBERTO 

PORTILLA LOPEZ, es propietario de Un Chasts cabinado color verde, 

Marca NISSAN año mil novecientos noventa y nueve, Placas GKY-cinco 

cinco seis, Serie CWB cuatrocientos cincuenta PHL'T' cero dos uno seis 

cuatro, Motor PE Seis. uno uno ocho sels cero ocho T. AVALUO: El antes 

mencionado bien ha sido avaluado por los accionistas en MIL 

21 
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Csiete), El señor MIGUEL HUMBERTO PORTILLA LOPEZ, es propietario 

de Un Chasis cabinado color verde, Marca NISSAN año mil 

novecientos noventa y nueve, Placas GKY-cinco cinco cinco, Serie CWB 

cuatrocientos cincuenta PHLT cero dos uno seis cero, Motor PF seís- uno 

uno ocho seis cero dos T. AVALUO: El antes mencionado bien ha sido 

avaluado por los accionistas en MIL CUATROCIENTOS DOLARES de los 

Estados Unidos de Américá._ Ocho) El señor MIGUEL HUMBERTO 

PORTILLA LOPEZ, es propietarto de Una Camioneta Doble Cabina 

Marca Mazda Año dos mil cuatro Modelo B dos mil seiscientos Cabina 

Doble Full, Color Plateado, Placas GMP-doscientos sesenta y tres, serie 

ocho. LFUNY cero sels seis cuatro M cero cero cero uno cuatro nueve, 

Motor G seis tres uno cuatro cero cuatra cero. AVALUO: El antes 

mencionado bien ha sido avaluado por los accionistas en SEIS MIL 

DOLARES de los Estados Unidos de América. F) El señor MIGUEL 

HUMBERTO PORTILLA LOPEZ, es propietario de los siguientes 

muebles y enseres: Uno.- Una Copiadora Modelo XC-ochocientos treinta. 

Valor: Cien dólares Dos.- Un fax de papel normal. Valor: Cuarenta dólares. 

Tres.- Una central telefónica Marca seis/dieciséis INDUSUR. Valor: Cien 

dólares. Cuatro.- Modulares Valor: Cien dólares. Cinco.- Sillas Valor: 

Treinta dólares. Seis: escritorios Marca ATU Valor: Cien dólares. Siete.- 

Modulares. Valor: Cincuenta dólares. Ocho: divisiones Valor: Cincuenta 

dólares Nueve.- Caja registradora Valor: Cincuenta dólares. Diez.- Muebles 

de oficina. Valor: Cien dólares. Once.- Dos aires acondicionados Marca LG 

de catorce mil BTU. Valor: Cien dólares cada uno. AVALUOS: Los enseres 

mencionados en los numerales Uno, Dos, Tres, Cuatro, Cinco, Seis, y Siete 

del literal F, han sido avaluados por los accionistas en NOVECIENTOS 

VEINTE DOLARES de los Estados Unidos de América. G) El señor 

MIGUEL HUMBERTO PORTILLA LOPEZ, es propietario de los 

siguientes Equipos de computación: Uno.-Una computadora Marca HP 
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cientos treinta. Valor: trescientos dólares. Dos.- Una 

Marca HP COMPAOD trescientos tremta. Valor: trescientos 

Una computadora Marca HP COMPAQ D trescientos treinta.    cientos dólares, Cuatro.- Una computadora Marca HP COMPAO 

3D trescientos treinta Walor: Trescientos dolares. Cinco.- Una computadora 

5 Marca HPC OMPAG D rresciemos tremta. Valor: Trescientos dólares, Seis.- 

cinmnutadora Marca HP? COMPA 1 trescientos tremia. Valor 7 (ina 

2 Trescientos dólares. AVALTO: Los accionistas han avaluado los 

    

   

SL OCHOCIEN TOS DOLARES $ mencionados eguipos de comunicac en 

100 de los estados umidos de Ámerica, Mere. Una impresora Marca Epson LX- 

li trescientos Matricial AYALLO- ¿LOs gdeciomistas dan avaluado el 

2 mencionado bue n CINCU ENT DOLARES de los Estados Unidos de 

2 América. Oeho.- Un monitor Marea Sans mg Pantalla Plana. AYALLO: Los 

144 gecionistas san avaluado el mencionado Gen en cuenta. DOLARES 

iS de los estados Unidos de América. Nueve.- Un Computador AX INTEL D 

16 ochocientos, sesenta Y cinco. Marca Clone. AVALUO.- Los accionistas han 

17 avaluado el antes mencionado bien A DOLARES de tos 

18 estados Unidos de América. H3 El señor MIGUEL HUMBERTO 

19 PORTILLA LOPEZ, es propietano de los siguientes Equipos de 

20 Comunicación: Uno.- Un Equipo de Comunicación. Valor: Doscientos 

24. dólares Dos.- dos radios portátules Motorotas Valor: Ciento sesenta dólares. 

2 AWALUO: Los antes mencionados equipos de comunicación han sido 

avaluados por los accionistas en TRESCIENTOS SESENTA ¡dólares de 
los Estados Unidos de América. Todos los avaluos antes indicados 

suman un total de OCHENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA 

DÓLARES de los Estados Unidos de América, equivalentes al 

e SES valor de las OCHENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA — acciones 

5% E 2 dedinarias Y  nominalivas de un dolar cada una que suscribe ei 

G señor MIGUEL HUMBERTO PORTILLA LOPEZ. Todos los 
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bienes muebles e inmuebles aportados por el señor MIGUEL 

HUMBERTO PORTILLA LOPEZ, ha sido con la debida 

autorización de su cónvuge señora JUDITHE ELVYA ROMERO ie ug 

ASTUDILLO. DOS) La señorita ROSA VIOLETA PORTILL. 

LOPEZ, suscribe  ochocientas cuarenta acciones ordinarias 

nominativas de un dolar de los Estados línidos de América vada 

bienes: Uno.) Un RÍ trescientos setenta y cinco Sieeií CR dos 

IN-VIGENTE, con codigo Numero uno cero dos uno uno guión 

dos cero guión ocho guión uno. AVALUO: Los accionistas han 

vatuado el bien ántes  mmencionado en la cantidad de 

TRESCIENTOS —SESEMTA — dolares de los Estados Unidos de 

América. Dos.-3 Un RI cuatrocientos vemébcinco Marca AVANT CR 

dos IN-VIGENTE, con codigo número uno cero dos uno tres 
— 

guión verate guión veintinueve. AVALLO: El antes mencionado 

bien ha sido avaluado por los accionistas en 

CUATROCIENTOS OCHENTA DOLARES — de los 

Estados Untdos de América. Los bienes antes mencionados 

dan un AVALÚO TOTAL DE OCHOCIENTOS 

CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, — equivalente a  ochocientas cuarenta acciones o . 

ordinarias — Y nomínativas de un dólar que suscribe la 

señorita ROSA VIOLETA PORTILLA LOPEZ. CLAUSULA 

CUARTA.- En todo lo que no encuentre en el presente 

contrato, la saciedad se sujetará a lo previsto en las 

leyes de la — República CLAUSULA  QUINTA.- Queda 

facultado ei Doctor Luis Salazar Becker, para firmar todos 

los escritos y. er veneral, para realizar todas las 
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Fecha de Reservación: 04/08/2005 10:53:07 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

    

E INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA 

-E 8 ei 7060357 INDUSTRIA ÁRROCERA PORTILLA S.A. PORTINARROZ 
o. % 0 

a Ed y HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 
ro 1 pa 

SE . 
. p 

./ EZ 
EAS Y 
3 a 1.- INDUSTRIA ARROCERA PORTILLA S.A. PORTIARROZ 

E 2 ñ Aprobado 

Xi
 
A
 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 02/11/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

a
 

Sr. Edison Becerra Herrera 

Delegado del! Secretario General 

 



      
Pob de lascómpañía INDUSTRIA ARROCER. A PORTILLA 5S S.A. PORTIARROZ., 

“en proceso de constitución en pago de las acciones por el suscritas los guien bienes 

  

1. Tendales. Valor.- 5 3.000 (tres mil dólares de los estados Unidos de America). 

2. instalaciones de Oficina S 1,300 (mil quinientos dólares de los estados Unidos 
de America). 

3. Bases de Cerramiento para oficinas 5 1.500 (mil quinientos dólares de los 
estados Unidos de América). 

2.000,00 (TRES Y
 

)
 4. Bodega de almacenamiento o Recepción de Arroz. Valor: 

MIL dolares de los Estados Unidos de América). 

5. Bodega de Producto Terminado $ 3.000 (tres mil dolares de los estados Línido: 

de América). 

Ni
 

6. Una Maquina compacta motorizada para descargar. separar, pulir. y 

clasificar arroz, Marca Zacana, Serie FX tremta guión SMZ con referencia uno, 

ocho toneladas por hora. Valor: $ 100,00 (Cien dólares de los Estados Unidos 
de América). 

7. Una Maquinana compacta motorizada. para  descascarar, pulir y 

clasificar arroz Marca Zacana Sere FX treinta guión SMZ con 
referencia uno, ocho toneladas por hora. Valor: $ 60,00 (sesenta dólares de 

los Estados Unidos de América). 

8. Una báscula para pesar tracto camiones, Marca revuelta Serie REC guión 
mil ochocientos sesenta guión WR Con referencia Fosa Mecánica de 

sesenta toneladas. Yalor: S 100,00 (Cien dólares de los Estados Unidos 

de América). 

Una maquinaria compacta Motorizada, clasificadora de arroz, Marca 

Zacaria Serie FX treinta guión SMZ con referencia uno, ocho 
toneladas por hora. Valor: $ 200,00 (doscientos dólares de los Estados 

Unidos de América). 

Una maquinaria compacta motorizada, clasificadora de arroz Marca Zacaria 

Serie AL guión mil doscientos con referencia siete, dos toneladas por hora. 

Valor: $ 600,00 (seiscientos dólares de los Estados Unidos de América). 

  

Una secadora de cereales base de arroz páddv, material galvanizado 
Marca kepler —Weber Serie KW guion trescientos veinticinco con referencia 
ciento veinte, cuarenta y tres metros cúbicos. Valor: $ 500,00 (quinientos 

dólares de los Estados Unidos de América). 13 JC



12. Dos silos de almacenamiento de cereales de interligación Marca Kepler-Weber 

Serie KW guión cuatro ocho uno cero con referencia mil cuarenta y seis, 

treinta y ocho toneladas cada uno. A Quinientos setenta y cinco cada uno. 

Yalor: $1.150 (mil ciento cincuenta dólares de los Estados Unidos de 
América). 

13. Un Equipment-sale (planta electrica) Marca Caterpillar, Serie tres tres cero 

seis-dos cero cinco KW, con referencia IDHÉE: uno cinco cero uno-cero ocho 

cinco siete uno dos cero seis sets. Valor: S 40,00 (Cuarenta dólares de los 

Estados Unidos de América). 

14. Un silo de almacenamiento. Valor: S 1,100 (mil cien dólares de los Estados 

Unidos de América). 

. Un compresor de arre. Valor: $ 100.00 (Cien dólares de los Estados Unidos 

de América). 

po
ra
 

Ut
 

16. Un montacargas. Valor: S 400 (cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 
= 

de América). 

17. Un generador. Valor: $ 30,00 (Cincuenta dólares de los Estados Unidos de 

Á mérica). 

18, Un Montacargas Marca Caterpúllar. Valor: $ 1.200,00(mH descientos dólares 

de los Estados Unidos de América). 

19. Un Polichador. Valor: $ 600,00 (seiscientos dólares de los Estados Unidos 

de América). 

20. Una Balanza Electronica Marca uno uno dos siete D FAQIÍIRBANK. Valor: S 

380,00 (trescientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América). 

21. Una Balanza electrónica Romana Marca uno uno dos siete D. Valor: $ 100,00 

(Cien dólares de los Estados Unidos de América). 

22. Un Montacargas Yale, Marca Yale GTPdos cinco RHJUA. Valor: $ 

1.100,00 (Mil Cien dólares de los Estados Unidos de América). 

23. Un pulidor con micro aspersión de agua. Valor: $ 100,00 (Cien dólares de los 

Estados Unidos de América). - 

24. Un generador. Valor: S 150,00 (Ciento cincuenta dólares de los Estados 

Unidos de América). : 

25. Una Balanza Electrónica Marca uno uno dos siete D. Valor: 5 100,00 (Cien 

dólares de los Estados Unidos de América). 

26. Una máquina probadora de Arroz, Valor: $ 190,00 (Ciento noventa dólares 
de los Estados Unidos de América). 

 



y 

Máquinas clasificadoras Marca WS seis cero cero A. A trescientos 

ta cada una, Valor: $ 780,00 (setecientos ochenta dólares de los 
os Unidos de América).      

Suay»S 
“Una secadora de Arroz Modelo tres dos cero A Capacidad setenta y dos TM 

con elevador EA-tres, tremta y tres, sesenta y siete metros de altura, Marca 

Kepler Weber. Valor: S 23.000,00 (veintitrés mil dólares de los Estados_____—— 
7 Unidos de América). 33.90 00 

qe 

z 

== 

30. Un camión Cajón marca Ford Serie mil novecientos setenta y cinco F 

seiscientos Placa ACP-ochocientos noventa y uno Serie Número FE seis O 

cinco VW ocho cero nueve seis siete Motor Número FE seis cero cero ocho 

nueve siete €. Valor: 5 300,00 (FRESCIEN TOS DOLARES de los Estados 

Unidos de América). 

1 Un camión Volquete color Amarillo Marca HINO año mil 1 

novecientos ochenta y dos Placas GUCG-trescientos sesenta, Sene KB 

dos uno dos dos dos seis siete dos, Motor EB tres cero cero siete 

dos nueve uno cinco. Valor: $ 300,00 (TRESCIENTOS DOLARES de los 

Estados Unidos de Américal 

Sa Un canuón Volguete color blanco Marca NISSAN CABSTAR año mul E) 
- novecientos ochenta y seis, Placas Sr H-novecientos dieciseis , serte Número 

: MGH cuatro cero cero cuatro uno ocho tres cinco, Motor Bcero siete 

: nueve cuatro Cero siete uno. Valor: $300,00 (TRESCIENTOS DOLARES 

de los Estados Unmidos de América). 

/33. Un camión Volquete color Verde Marca DAIHATSU año mi) 
novecientos ochenta y cinco Placas GFA-cuatrocientos velmtiséis, Serie Y 

noventa y ocho LHY cero cuatro dos dos cinco, Motor cero siete 

cinco dos cinco cuatro nueve. Valor: S 350,00 (TRESCIENTOS 

CINCUENTA DOLARES de los Estados Unidos de América).    

  

   

/ 34. Un Chasis cabinado color Azul, Marca NISSAN año mil novecientos) 

noventa y nueve, Placas GKY-cinco cinco cuatro, Sene CWB 

cuatrocientos cincuenta PHLT cero dos uno seis ocho, Motor PF seis- 

uno uno ocho seis uno siete  T. Valor: $ 1.400,00 (MIL 
CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América). 

As, Un Chasts cabinado color verde, Marca NISSAN año mil novecientos €) 
: noventa y nueve, Placas GKY-cinco cinco seis, Serie CWB cuatrocientos 

cincuenta PHLT cero dos uno seis cuatro, Motor PF seis- uno uno ocho 
seis cero ocho T. Yalor: S 1.400,00 (MIL CUATROCIENTOS DOLARES de 

los Estados Unidos de America). 

/36. Un Chasis cabiado color verde. Marca NISSAN año mil 8) 

novecientos noventa y nueve. Placas GKY-cinco vinco cinco, Serie 
LR CWB cuatrocientos cincuemíia PHLT cero dos uno seis cero, Motor PF 

YE se 

  

 



  

seis- uno uno ocho seis cero dos  T. Valor: S 1.400,00 (MIL 
CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América). 

da Una Camioneta Doble Cabina Marca Mazda Año dos mil cuatro Modelo 
B dos mil seiscientos Cabina Doble Full, Color Plateado, Placas GMP- 
doscientos sesenta y tres, serie ocho LFUNY cero seis seis cuatro M cero 
coro cero uno cuatro nueve. Motor ú seis tres uno cuatro cero cuatro 
cero. Valor: 53 6.000,00 (SEIS MIL DOLARES de los Estados Unidos de 
America) 

een 32. ¡ ; AO n ER . 
Una Coptadora Modelo XC-ochocientos tremta. Valor: $ 100,00 (CIEN 

DOLARES de tos Estados Unidos de America). 

39. Un fax de papel normal. Valor: S 40,00 (CUARENTA DOLARES de los 
Estados Unidos de América). 

40. Una central teletónica Marca seis, dieciséis INDUSUR. Valor: $ 100,00 (CIEN 
DOLARES se los Estados nidos de America). 

41. Modulares Valor: S 100,00 (CIEN DOLARES de los Estados Unidos de 

América). 

42. Sillas Valor: S 30,00 (TREÍNTA DOLARES de los Estados Unidos « 

América). 

43. Escriionos Marca AFU. Valor: $ 100,00 (CIEN DOLARES de los Estados 
Unidos de América) 

44. Modulares. Valor: 5 30,00 (CINCUENTA DOLARES de los Estados Unidos 
de América) 

43. Divisiones. Valor: 3 50,00 (CINCUENTA DOLARES de los Estados Unidos 

de América) 

46. Caja registradora. Valor: $ 50,00 (CINCUENTA DOLARES de los Estados 
Unidos de América). 

47. Muebles de oficina. Valor: S 100,00 (CIEN DOLARES de los Estados 

Unidos de América). 

43. Dos aires acondicionados Marca LG de catorce mil BTU. A cien dólares cada 

uno. Valor: $ 200,00 (DOSCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 
“a . América). 

49. Una computadora Marca HP COMPAQ D trescientos tremta. Valor: $ 300,00 

(TRESCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de Ámerica). 

30, Una computadora Marca HP COMPAOQ D trescientos tremta, Valor: 5 300,00 

(TRESCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América) _ 
Ji



: $ 300,00 

: $ 300,00 

  

a! Una computadora Marca HP COMPAQ D trescientos tremta, Valor: $ 300.00 

TRESCIENTOS DÓLARES de los estados unidos de América), 

34, Una computadora Marca HP COMPAQ D trescientos treinta. Valor: 5 300,00  * 

(TRESCIENTOS DOLARES de los 2stados unidos do Américas. TE 

35. Una impresora Marca Epson  LX-trescientos Matricial. Valor: $ 50,00 + 

(CINCUENTA DOLARES de los Estados Unidos de America) 

36. Un monitor Marca Samsung Pantalla Plana. Valor: S 30,00 (OCEEN 

DOLARES de los estados Unidos de Ámerica: 

$
 de 

37. Un Computador ATX INTEL € ochocientos sesenta Y eimco. Marca a 
Clone. Valor: 5 10000 CIEN. DOLARES de dos estados Unidos de | 

América). 
1 

! 

38. Un Equipo de Comunicación Valor: 5 280,00 (DOSCIENTOS dolares de 

los Estados Unidos de América). 

30. Dos radios portales Mutorolas. Valor: 5 160,00 (CIENTO SESENTA 

_— dólares de los Estados lnidos de América). - 

La 140 | A 
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Firmado para constancia y señal de aceptación los comparecientes. Guavaguil. 22 de 

Agosto de 2285. 
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las acciones por el suseritas los siguientes biene 

transfiere a fávor de la compañía ANDU STRIA ARROCERA 
LLA S.A. PORTIARROZ, en proceso de e usión en pago de 

inmuebles: 
e 

  

    

A. El señor MIGUEL HUMBERTO PORTILLA LOPEZ y su 

cónyuge señora JUDITH ELVA ROMERO ASTUDILLO, son 
propietarios del flote de terrend de cinco rava ocho mil ciento 
cinco hectáreas, ocho rava dos mul trescientos cincuenta y tres 

cuadras, ubicada en la via Milagro Kilometro veintiséis. entre el 

Kilómetro tres y cuatro de dicha vía. identificado con el código 
Catastral número cero tres guión cero cinco guión noventa 

guión cero uno cero cero guión cero cero cero. y que se halla 
circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

ANTES: Por el trente el mencionado carretero: Por atrás, con 

propiedad de la señora Ana Maria Flores: Por un Lado: con 

callejón público. y por el último lado: von más propiedades de 
los mismos cónvuges Almeida: HOY.- Por el Norte: Con 
terrenos de N. Piedra, con quinientos veintidós metros: Por el: 

Sur: Terrenos de Almeida con quinientos vemticinco metros: 

Por el Este: Carretero Milagro Kilómetro cuatro que separa el 
veintiséis con ciento veintiséis metros v: Por el Oeste: N.N. con 

noventa y seis metros. EL AREA DEL SOLAR DESCRITO 
ES CINCUENTA Y OCHO MIL KILOMETROS 
CUADRADOS CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS. 
El señor MIGUEL HUMBERTO PORTILLA LOPEZ y su 
cónvuge señora JUDITH ELVA ROMERO ASTUDILLO DE 
PORTILLA. “adquirieron el mencionado solar por compraventa 
que realizara a su tavor la señora MARIA CLEMENCIA 
ALMEIDA ORDOÑEZ. mediante Escritura Pública celebrada ante 
la notaria segunda de la ciudad de Milagro Abogada MARIA 
ANTONIETA FILIAN DE CALDERON. el veintiocho de 
septiembre de mil novecientos noventa y Cuatro, e inscrita en 

el Registro de la Propiedad del mismo Cantón el. siete de 
octubre de mil novecientos noventa y cuatro con el número 

e 

novecientos setenta y cuatro del Registro correspondiente y 
« anotada bajo el número dos mil doscientos vemte y cinco del 

pertorio. La señora MARÍA CLEMENCIA ALMEIDA 
ORDONEZ. adquirió el solar mediante escritura pública celebrada 
el doce de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro. ante el 

e
 

e 

 



  

notario señor Arturo Moscoso Dávila, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Cantón Milagro, el diecisiete de noviembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro, solar signado con el número 
uno. Manzana C Á, sector cuarenta y seis. VALOR.- CATORCE 

MIL MOVECIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 
América. 

El señor MIGUEL HUMBERTO PORTILLA LOPEZ y su 
cónyu ge señora JUDITH ELVA_RO» ASTUDILLO DE 
PORTILLA, son prop tetarios del lote de terreno | signado con el 

número cuarenta y dos de la manzana C-A, de la ciudad de Milagro, 

el mismo que se encuentra localizado en el carretero de la Vía 
Milagro Kilómetro Veimuséis, en dicho lote de terreno se 
encuentra una construcción inconclusa, identificado con el código 

Predial número cero cuatro guión doce guión noventa guión cero 
Uno cero cero gulón cero cero cefo. y que se halla circunscrito 
dentro de los siguientes linderos y mensuras: Por el Norte: con 
terrenos del señor Xavier Alvarez. con cuarenta metros. y 
terrenos que se reserva «ul vendedor Rosa Violeta Portilla 

"López. con treinta Y cinco metros. cincuenta centimetros: Por 

el Sur: Con terrenos del señor Micolás Lapentty con noventa 

y cuatro  metros-. ochenta centimetros: Por el Este: Con 
terrenos del señor Nicolás Lapentiy con cincuenta y cinco 

metros. sesenta centimetros y: Por el Oeste: Con carretero a 

Milagro Kilómetro Vvemtséis con sesenta y nueve metros. Él 
AREA DEL SOLAR DESCRITO ES CINCO MIL 
DOSCIENTOS  — SESENTA METROS CUADRADO. El 
señor MIGUEL HUMBERTO PORTILLA LOPEZ y su 
cónyuge señora JUDITH ELVA ROMERO ASTUDILLO DE 
PORTILLA, adquirieron el mencionado solar por compraventa 
que realizara a su favor la señorita ROSA VIOLETA 
PORTILLA LOPEZ, mediante — Escritura ública celebrada 
ante el notario primero del cantón Milagro Abogado JORGE 
GARCIA MAZZINL el veintiocho de junio de mil novecientos 
noventa y seis. e inscrita en el Registro de la Propiedad del 
mismo Cantón el cuatro de julio de mil novecientos noventa y 
seis con el número setecientos ochenta y seis del Registro 

correspondiente y anotada bajo el número mil seiscientos noventa y 
siete del repertorio. La señora ROSA VIOLETA PORTILLA 

LOPEZ, adquirió el  raencionado solar mediante escritura de 
compraventa que a su favor le otorgaron lo menores Tania 

Marlene y William Homero Reves Vega. de fecha dos de julio de 
mil novecientos ochenta Y cuatro, ante el notario tercero del Cantón 
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Nagro e inscrita en el Registro de la Propiedad el dos de julio de 
2 novecientos ochenta y cuatro. VALOR. OCHO MIL 

1RES de los Estados Unidos de América 

£ Mic iDirimittro Parrilla Lon >7 ; í amero Acmittilo Milo; MUNRO Poda LODEZ OMSTO ASIUcuiiio 

+ CC. 010041670-0 910124858 
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INSFERENCIA DE DOMINIO 

  

Conste por el presente instrumento que la señorita Rosa Violeta Portilla López 
transfiere a favor de la compañía INDUSTRIA ARROCERA PORTILLA S.A 
PORTIARROZ, en proceso de constitución en pago de las acciones por ella 
suscritas los siguientes bienes: 

. Un RI] trescientos setenta y cinco Steel CR dos IN-VIGENTE, con 

código Numero uno cero dos uno uno guión dos cero guión ocho 
guión uno. Valor: $ 360,00 (TRESCIENTOS SESENTA dólares de 
los Estados Unidos de América). 

Un RI cuatrocientos veinticinco Marca AVANT CR dos IN-VIGENTE 

con código número uno cero dos uno tres guión veinte 

veintinueve. Valor: $ 480,00 (CUA ¡ROCIENTOS 
guión 

DOLARES de los Estados Unidos de América) 
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Firmando para constancia y señal de aceptación la compareciente. Guayaquil, 22 
de Agosto de 2005 
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Rosa Vióleta Portilla López 
C.C. 0100418730 
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28 DR. PIERO GASTÓ CENZINI 

Dr. Piero Aycart Viacenzini 

NOTARIO 773 1MO 

CANTON GUAYAQUIL 
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en la ciudad de Guayaquil, el CATORCE de      

   

Se otorgo ante mí, en fe 

CERTIFICADA, que sello y fir 

SEPTIEMBRE del dos mil cinco.- 

Á 
* yA 
jnst 
E yá 16] 

Pier e? 1 O 
po AS 

  

Cs 2 

CERVIL 

Que aut. . . con el 

No. 48% AS cc siente 

S AMG os 3759 o sp terio 

   

   
Milagro A IA 2005 pa 

AA 

A. ¡Mbredo Aános, ez 

Registrador de la Pro edad 
Lansen Milagca 

 



e
 

.
-
o
-
 

A 

A
 

A
U
 

( 

T
T
,
 

o
 

e
S
 

2 RAZÓN: “Siento como tal que con esta fecha y 

Nal - margén de la matriz de la escritura pública 
“de.::CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA ARROCERA 
PORTILLA S.A.  PORTIARROZ, celebrada ante mí, el 

veintitrés de agosto de dos mil cinco, he tomado nota 

de la aprobación de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INDUSTRIA ARROCERA PORTILLA S.A PORTIARROZ, mediante 

RESOLUCIÓN "No.- 05-G-DIC-0007201, “suscrita por el 
de Compañías de Guayaquil, Abogado Juan 

nez Carbo, el veinticuatro de octubre de dos 

- Guayaquil, nueve de noviembre de dos mil 
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